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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENIRC DE!-EGACION CUAUHTEMOC. C6C6O, O F
R.i.c scJ-950204.6P5

DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALE§
BOLIVAR Nu. 30. 40 PISO
COL, CENTRO, C P C6CCO, MEXICO. D,F.
fELS.: 4:13-10c0 ExT. 57C4.5710.53C5 5705
FAX 513C-1750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
cALz. IGNACIO ZARAGOZA Nc'i34o
COL, JUAN ESCUTN, C P. O91OC. hltEXGO, D.F
TELS. 570: 2C36 y 5753 7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

45't6000183

EN SUS REMISIONES, FACTI,,'RAS Y
CORRESPONDFNCIA FAVOR OE
ANOTAR ESTE NUIJERO DE
DOCUMENTO

s001

PROVEEDOR:ROCIODESANTIAGORIVERA IGUANACASTLE14,LOMASDETACANA,30T20. t 019626250569,0196262141581

OBSERVACIONES

LUGAR DE ENTREGA

Descripcion

SER SERVICIO DE LIMPIEZA
OBSERVACIONES
1. Servicio de limpieza de ta Casa de la Cultura Jurídlca en
Tapachula. Chiapas.

El servicio incluye:
Se requieren tres elementos de limpieza, cubriendo turnos como se
describe a cont¡nuac¡ón:

3 Elementos de lunes a viernes con horario de 08:00 a 16:00 horas y
los sábados de 08:00 a 13:00 horas.

Vigencia: 1" de enero al 31 de diciembre de 2016.

lmporte mensual servicio de limpieza S19,000.00 IVA lncluido
lmporte anual $228,000.00 IVA incluido

Forma de pago: Pago será contra entrega del servicio a satisfacción de
la Casa de la Cultura Jurídica en Tapachula. Chiapas de manera
mensual.

2. La presente contratac¡ón se realizó mediante el procedimiento de
concurso público sumario CCJ/TAP/SERVICIO DE LIMPIEZA-001/2016, toda
vez que la contratación se clasiñca como mínima

3. El gasto de este servicio se con cargo al gasto corrienie en la
pos¡ción presupuestal 35801, a la unidad responsable 1 134801 y centro
de coste I 15.

4. El contrato simplificado se em¡te conforme al punto de acuerdo de
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CONTRATO SIMPLIFICADO

1.. La Suprema Corte de Justicla de la Neclón, en lo suceslvo ,'suprema Corte" Por conducto do su r€Presontanie para los etoctos de-este ln§irurnento manlflesia quel

de la Ley Orgánica dcl Poder Jud¡cial de la Federacién.

de Admi,ristráción de la Suprema CortB de Just¡cia de la Nación

Cuáuhtémoc, código po3tal 06060, en la c¡uded de Méxíco, Dislr¡to Federal.

ll.. El ,,p¡esra¿or áe Serulclos" por conducto de su repr€seniante lagst mañif¡o§ia bajo Protesta de declr verdad que:

ne€saria para tal fln.

sept¡smbre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Adm¡nistrac¡ón de la Supr8ma Cort6 de Justic¡a de la Náción

este Alto Tr¡bunal.

lll.. La "Supreme Corte'' y sl "Prestedor de Servlclos" declarsn que:

drrisirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y ll.5 de este iñstrumento

CLÁUSULAS

torman parte del Presente iflstrumento como s¡ a la letra se insertas€n.

cumpl¡miento total del objelo de e§te acuerdo da voluntades.
EI pago señalado en la presente clár¡;;la, cubre el totaf del serv¡cio @ntratado, por lo cual 'la §uprema Corte" no l¡ene obligación de cubrir ningÚn ¡mporle ad¡cional'

dichos bienes o seruiclos (5¡n ¡ncluit el lmpue§to al Valor Agtegádo)

cantidad que imporlen los btenes o servicios penidientes dc entregar o pro6lar hasla en lanto se dé Gumpl¡miento total a lo paclado'

il.'p"*iioi.rin"ionaies no poaran eice¿ei aet toy" ¿et monlololal @ntratado (sin ¡ncluir 8l lmPuesto al valor Agregado)

Las pénas anleriores podrán oesconiaÁe Je ios aoeuOos pendier(es de cubrir poila s_uprema corls^de Justioa de la Nación ál "Prestador de Serv¡c¡os'

§us traba.¡adores presenten €n su coñlra o de la'supiema Corlg", en relación con los seru¡cios motivo de a§te contrato'

INFONAVIT e IMSS.

la autoridad competente qu€ no exi.te relacrón.láboral algun" 
"on 

ror .i¡iroul¿eilinoá, a la "suFrema corle" de cuálqu¡er tipo de responsatrilidad en ese sentido

ralación mn la SuPrama Corle.

su domic¡l¡o señalado en la declaración ll.5 de este Inslruñento. 
árse por tefin¡nado, el cumpllmentarse su objelo o bien de manera anticipada cuañdo existan

D6c¡ma. §upuestos d6 termlnaclón de contreto, divoÉos á la r€sclsión. El Presenta contrato p-odfá d

causas justiticadas o razones de interés general, en témrnos oe ro prevñütn tos articulos 148' 1i9, 150 y '151 dsl Acuerdo General de Adminislrac¡Ón vl/2008'

instrumento.

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE GONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRE§TADOR DE SERVICIOS



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DEI EGACION CUAUHTEMOC, c6060 D F.
R r c scJ-§50:c4-6P5

DIRECCIóN GENERAL DE
RECUR§OS MATERIALES
BOLIVAR No 3c.40 PISO
COL CENTRO. C P, O6COO. MEXICO, D F
TELS.: 41 13-i00c EXT s704,5710,5305,5705
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OIRECCIÓN DE ALII¡ACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZ-A Ño. 1340
COL, JUAN ÉSCUTIA, C,P, OS1OO. MEXICO, D.F
TELS 57üi 2036y 5763 788!

CONTRATO SIMPLIFICADO

4516000183

EN SUS REMISIONES. FACfURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
A}IOTAñ ESTE NUTiIERO DE
DOCUMENTO

s001

ROCIODESANTIAGORIVERA /GUANACASTLE14,LOMASDETACANA.3OT2O,101S626250569.0196262141581

OBSERVACIONES

fecha 9 de noviembre de 20f5, autorizado por el Director de la Ca§a
de la Cultura Jurídica en Tapachula, Chiapas. bajo su estricta
responsabilidad en el marco de las atribuciones que 13 confiere el
Acuerdo General de Administración Vll/2008 del Comité de Gobierno y

Administración.

5. La adjudicación se efectúa al proveedor que cumple con los
requeflmientos solicitados y con base al análisis y evaluación
realizada por la Casa de la Cultura Jurídica en Tapachula, Chiapas.

6. Se elabora el presente contrato simplificado a solicitud de la Casa
de la Cultura JurÍdica mediánle oficio CCJ/TAP/0o1/2016 rec¡b¡do en
esta Dirección General de Recursos Materiales el 20 de enero de 2016

7.La Dirección General de Recursos Materiales únicamente apoyó en la
elaboración de este contrato simplificado y se deslinda de cualquier
responsabilidad en los procedimientos observados en la contratación
de referencia.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

OIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA
EN TAPACHULA, CHIAPAS,

SERVICIOS INCLUIDOS
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CONTRATO SIMPLIFICADO

1." Le Súproma Corts de Justicla d6 la Naclón, en lo sucéslvo "suprema Corle" por conducto do su represenlante p¿r¡ los etocios de este lnstrurnento manlflesta que:

de la Ley Orgán¡ca dsl Poder Jud¡cial de la Federec¡ón.

de Administrac¡ón de ¡a Suprema CortB de Justicia de la Nac¡ón

Cuauhtémoc, cód¡go postal 06060, en la c¡udad de México, Disir¡lo Federal.
ll.. El "Pr€strdor de Serulclos" por conducto de su represantante lsgal mañit¡astá beJo Protests de declr verdad que:

neesaria para lal fin

sepi¡embre de dos mil ocho, del Com¡té de Gobierno y Adm¡n¡stración de la SuprÉma Corto de Justicia de la Naclón.

sste Alto TribunBl.
11.4.- para todo lo relacíonado @n el présente contrato, señala como su domrc¡lio el indimdo en la carátula dei Presenle ¡nstrumento,

lll.- La "Suprema Corte" y ol "Prastador de Sery¡c¡os" declaran que:
en el apartado denominado "PrBstador de Servic¡os"

lll.i.- Reconocen ntutuamenle la personalidad juridica con lá que comparecen a la celebración del Presente iri§lrunre¡llo y nlán¡liestan gue todas las comunicac¡ones que se realrcen enire ellas se

dirigirán a los domicilios ¡ndiedos en los anlecedentes 1.4 y ll.5 de e§te ¡nlrumento.

CLAUSULAS

forrnan parte del presente ¡nstrumento como si a la letra se ¡n§erlasBn.

cumpl¡miento total del objelo de este ácuerdo de voluntades.

que se ájusl6rá proporc¡oflaknente s lo ¡ncumpl¡do.

dichos bienes o 6ervic¡os (6in inclu¡r el tmpue§to al Valor Agregado).

cánlidsd que importen los bienes o servicios pendientes dc entregar o prosiar hasla en lanto se dé cumplimiento lotal a lo Pactado
Las penas convenc¡onal§B no podrÉn exceder del lOo/o del monlo toial @ntráado (sin ¡ncluir el lmPuesto al Valor Agregado).

Las penas anteriores poclrán discontarse de los adsudos pendierlles de cubrir por la Supremá Corte de Justicia de la Nación al "Pré§tador de Servicios"

1.4 de este ¡nstrumento y demás rcquis¡tos flscalég a que haya lugar.

143, fracc¡ón I y 162 del referido Acuerdo Gensml Vl/2008.

sus trábajadores presenten en su 6nira o de la "Suprema Corle', en relac¡ón con los seryic¡os motivo de est€ @ntrato.

INFONAVIT E IMSS,

la autoridad compáente que no exiate-retacim.taborai atguna con los m¡smos y deslindar a la "suprema Corle" de cualquier tipo de rosponsab¡lidad en ese sent¡do.

independ¡entemenle de las accionss legales que se pud¡eran ejarcer.

relación con la Suprema Coñe.

trabaios preslados a la Prmera.

concurso mercant¡l o liqu¡dación.

su domicil¡o señalado en la declarac¡ón ll.5 de áste inslrumento.

causas iustificadas o razones de interé6 generat, €n téminos de lo previsto en los Édiculos 148, '149, 150 y 15'1 del Aruerdo General de Adm¡nistráción Vt/2008.

contráto. En caso de ¡ncumplim¡snto ta "Suprema Corte' irodrá ex¡gir et pago eoirespondiente al.1O% del monto lolal de e§te insirumento, por mncapto de pena mnvencional.

de la Ley Orgáñica del Poder Judicial de la Federación.

instrumento.

RECEPCIÓN Y cONFoRMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHIEMOC UJO6O, D F
R F C SCJ-9502046P5

DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 3C.40 PISO
COL CENfRO, C P, O6OCO, MEXICO, D.F,
TELS : 41'13-1000 EXT 57C4 5710.5305.s705
FAX 5130-17:C

DIRECCIÓN DE ALMACENES
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CONTRATO SIMPLIFICADO

451 60001 83

EN SUS REMISIONE§. FACTURAS Y
CORRESPONOENCIA FAVOR OE
ANOTAR ESTE NUMERO DE
DOCUMENTO

s001
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CONTRATO SIMPLIFICADO

l.- La Suprem¡ Cons de Juslicla d6 la Naclón, en lo sucésÍvo "suprema Corte" por conducto do su rsprésenlante para los electos de €ste lnstrulnento manlfiesta que:

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federac¡én.

de Admiñistración de la Suprema CortB de Just¡cia de la Nac¡ón.

Cuauhtémoc, código polal 06060, en la ciudad de Méxíco, Dislrito Federal.
ll.. El ',Pr€stador de Serulclos" por conducto de su represénianto l€gal mánlfis§ta beJo prótesta de dsclr v6rdad que:

neEsafla para ta, fn.

sepliernbre de dos mil ocho, del Com¡té de Gobierno y Adm¡nish?c¡ón de la SúprBma Corto de Justic¡a de la Nación.

esle Alto Tribunal.

lll." La "Suprema Corte'' y ol "Prestedor de Servlc¡os" decláran que:

dirigirán a los domicilios indicados en los ¿¡tecedenles 1.4 y ll.5 de este instrumBnto.

CLÁUSULAS

lorman parte del presentÉ inslrumento como si a la lelrá se insertason.

cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades.
El págo señalado en la piesente clár.isula, cubre Bl total del seruicio contrátado, por lo cual 'la §upremá Corte' no liene obligac¡ón de cubr¡r ningún imporie adicional.

que se a¡uslará proporcionalmente a lo incumpl¡do.

dichos bienes o Eeru¡clos (§in ¡nchl¡r el lmpue§to al Valor Agregado).

canlidsd que imporlen los bienes o servicios pend¡entes dc entregar o prestar hasla en lanto se dé cumplimiento lotal a lo pact¿do.

Las penas convenc¡onales no podrán sxceder del lOo/o del monlo total mntráádo (sin ¡nclu¡r 6l lmpuesto al Valor Agrégádo).

Las penas anlerlores podráñ d;sconlarse d€ los adeudos pendi€ntes de cubrir por la SuPrema Corle,de Justicia de la Nación al 'Prestador de Servicios'

1.4 de este ¡nstrumento y demás requis¡tos f¡scale§ a que haya lugar.

143, fracc¡ón I y 162 del referido Acuerdo GenaEl Vl/2008.

sus tr¿baiádores presenlen en su conlra o d€ la'Suprema Code', en relación con los sefric¡os motivo de esté contrato.

INFONAVIT E IMSS.

la autoridad competente que no exiEte;lacim.labora'í alguna cón los mismos'y deslindar I la "suprema Corle" de cualquier lipo de re§ponsabilidad en ése sentido.

¡ndepend¡enlemente de las acciofl€s legales que se pud¡eran eielcer.

relac¡ón con ls Suprema Corte.

trabajos prestados a la Primera.

concurso mercant¡l o l¡quidación.

su domicilio señalado en la declaración ll.5 de Este ¡ñstrumanto.

causas justificadas o razones de inlsrés general, en téminos de lo prev¡slo en los arliculos 148, '149, 150 y 151 d6l Acuerdo Gef,eral de Adm¡nislrac¡ón VU2O08.

de la Ley Orgán¡ca del Poder Judicial de la Federaclón.

rnstrumento.

RECEPCIÓN Y cONFoRMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSE rlARlA PINO SUAREZ Nc 2 COL CEñTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06(ri0. D.É
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DIRECCIÓN GENERAL DE
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CONTRATO SIMPLIFICADO

45160001 83

EN SU§ REMISIO¡JES, FACTURAS Y
CORRESPONOENCIA Í:AVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO DE
DOCUMENfO

s001

16,379.31

PROVEEDOR:ROCIODESANTIAGORIVERA /GUANACASTLE14,LOMASDETACANA,3OT20, t 019626250569,0196262141581

IMPORTE EN LETRA

SERVICIO DE LIMPIEZA NOVIEMBRE
SERVICIO DE LIMPIEZA
SERVICIOS INCLUIDOS
SERVICIO DE LIMPIEZA DICIEMBRE

IRINEO REYES

SUBTOTAL

t.v.A.

: TOTAL

196,551.72 i

31.448 28

228 000.00

LIC CARLOS

DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS OO/1OO- M.N

DIRE DE SERVICIOS

.ECHA DEL DOCUMENTO
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FORMA DE PAGO
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GONTRATO SIMPLIFICADO

l.- La Suprem¿ Corts de Justicla ds la Neclón, en lo sucesfvo "suprema Corie" por conduclo do su rsprgsentante para los efectos de este l¡slrumeñto manifleste que:

de la Ley Orgánica del Poder Jud¡cial de la Federación.

de Adrninisirac¡ón de la Suprema Corte de Justic¡a de la Nación
1.4.. Para todo lo relacionado con el presente contra{o, señála como su dornic¡l¡o el ubicado en la Galle de José Msriá Pino Suár€z número 2

Cuar¡htémoc, código postal 06060, en la ciudad de México, Dislrito Fedaral.
ll.. El "Prestrdor de Serylclos" por conducto d6 su representan¡e lsg¿l manif¡.sta baJo protestá de doclr vsrdad que:
ll.l.- Cuenta con persoñal con lá sut¡cienle experiencia y Glificac¡óil psra elBcutar los §eruicios requer¡do§ por la SuPrema Corte, así como

. colonia Ceniro de la ciudad de México, delegac¡ón

con los elementos técnicos y capacidad economica
nemsária para tal lin.

§epl¡ernbre de dos mil ocho, del Comlté de Gobierno y Adm¡nistrac¡ón de la Supr8ma Corte de Justic¡a de la Nac¡ón.

este Alto Tribunal.

lll.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Serv¡c¡os" d€cleran que:

diriqirán a los domicilios ¡ndacado6 en Ios antecedentes 1.4 y ll.5 de este ¡nslrumento.

CLÁU§ULAS

forman parte del presenlÉ instrumento coño si a la lelra se inseftasan.

cumplimiento total del obrelo de este acuerdo dB voluntades.

que se ajuslará proporcionalmente s lo incufiiPl¡do.

dichos bienes o seru¡clos (sin ¡nclu¡r el lmpuesto al Valor Agregado).

canlidad que importen los biBnes o seryícios pend¡entes de enlregar o prestar hásta en ianto se dé cumplimienlo tolal a lo Pactado.
Las penai conv!ncionales ¡o podrán axceder del '100/n del monto total mntralado (sin iñclu¡r 8l lmpuesto al Valol Agregado)
Las penas anleriores podrán d;sconiarse de los adeudos pendientes de cubrir por la §uprema Corlg de Just¡cia de lá Nación al "Prestádor de Serv¡c¡os'

1.4 de este ¡nstrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar.

143, fracción I y 162 del referido Acu€ldo General Vl/2008.

sus trábajádores presenten en su conlr¿ o de ¡á "Suprsma Corte", en relación con los sery¡cios molivo de aste contrato.

INFONAVIT e IMSS.

la autoridad competente que no existe-retacim taooral atguna cón los mlsmos y deslindar a la "suprema Corl€" de cualquier lipo de r€sponsabil¡dad en ese senlido

independienlemente de las acc¡on€s legales que se pud¡eran ejercer.

releEión con la Suprema Coñe.

trabajos prestados a la pfrmera.

concurso mercanl¡l o liquidación.

su domic¡l¡o señalado en la declaración ll.5 de esle ¡ñstrumento.

causas jusiiflcadas o raones de intorés genera¡, €n iéminos de lo previsto en los añiculos 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo Generál de Adm¡nislración Vl/2O08.

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

rñStrumento.

RECEPCIÓN Y CONFoRMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRE§TADOR DE SERVICIOS



"En términos de los previsto en los artículos 111, 116 y 120, primer párrafo de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; I13, fracción I y

el Capítulo lV del Título Cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública, en esta versión pública se suprime la información

considerada legalmente como confidencial que encuadra en esos supuestos

normativos."

"Este documento es parte integrante de la versión pública del Contrato

correspondiente al concurso Público sumario CCJ/TAP/SERVICIO DE LIMPIEZA-

001/2016.',


